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Resumen
La radiación ultravioleta constituye una fuente de riesgo para el sector agrícola; en Costa Rica 
no se han publicado datos sobre la exposición a este agente físico. Por tal motivo, se desarrolló 
una investigación exploratoria con dos asociaciones de agricultores ubicadas en la zona norte 
y El Guarco, en la provincia de Cartago, cuyo objetivo fue el de cuantificar el nivel de radiación 
ultravioleta al que se exponen los colaboradores de las zonas agrícolas, así como estimar la 
dosis eritema estándar y establecer una matriz para determinar el nivel de riesgo por exposición 
a la radiación solar. Las mediciones iniciaron en noviembre de 2015 y finalizaron en enero de 
2017,  en horario de  6:00 hasta las 15:00 horas aproximadamente, iniciando en noviembre 
de 2015 y finalizando en enero de 2017 ; se aplicaron métodos estadísticos como  promedios 
ponderados, máximos, mínimos y desviación estándar de los datos obtenidos y una encuesta a 
los trabajadores para determinar el fototipo de piel y las zonas de esta más expuestas. 
Los principales resultados mostraron que la irradiación mínima reportada fue de 1,9 W/cm2 
y la máxima, de 160,9 W/cm2; los niveles promedio más altos se reportaron entre las 10:00 y 
las 13:00 horas. La época del año con mayor nivel de irradiación fue la seca, en la zona alta, 
con 167 W/cm2 como máximo. La dosis eritema estándar estuvo entre 2,3 SED y 9,8 SED, que 
sobrepasa lo recomendado por la Comisión Internacional de Iluminación (1,09 SED). El índice 
de radiación ultravioleta se encontró entre 8 y 12, clasificado como alto y muy alto. Bajo las 
condiciones descritas podría aumentar el riesgo para los colaboradores de las fincas agrícolas, 
de eritemas en la piel. Se planteó la matriz de riesgo por exposición, tomando en cuenta 
aspectos como tarea o puesto, altitud, época del año, nivel de irradiación, parte del cuerpo 
expuesta y fototipo de piel.   
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Abstract
Ultraviolet radiation constitutes a source of risk for the agricultural sector. In Costa Rica, no 
data have been published on the exposure to this physical agent, for this reason an exploratory 
research has been developed whose objective was to quantify the level of ultraviolet radiation 
to which the collaborators of the agricultural areas (north zone and El Guarco, in Cartago) are 
exposed, as well as to estimate the standard erythema doce. The radiation level was measured 
from 6:00 until approximately 15:00 hour. The data were analyzed using statistical methods, 
and farm workers were surveyed to determine the skin phenotype, most exposed areas of the 
skin, and other information. The main results showed that the minimum irradiance reported 
was 1,9 W/cm2, and the maximum was 160,9 W/cm2; the highest average levels were reported 
between 10:00 and 13:00 hours. The time of the year with the highest level of irradiance was the 
dry season, in the north zone, with 167 W/cm2 as maximum. The standard erythema dose was 
estimated between 2,3 and 9,8, exceeding that recommended by the International Commission 
on Illumination. The ultraviolet index was found between 8 and 12, classified as high and very 
high. Under the conditions described, the risk of erythema for the collaborators in the farms was 
increased. A matrix is proposed to determine risk by exposure, taking into account aspects such 
as task or position, altitude, time of year, level of irradiance, part of the body exposed, and skin 
phenotype.
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Introducción 
Las radiaciones corresponden a una forma de energía con un amplio espectro electromagnético 
[1], que contiene luz ultravioleta, luz visible y la radiación infrarroja, entre otras longitudes de 
onda [2]. Específicamente, la radiación ultravioleta comprende a una parte de la energía 
radiante que proviene del sol [3], que tiene longitudes de onda más cortas que la luz visible, 
pero más largas que los rayos X [4],  en el rango de 200 a 400 nanómetros [5], y se distribuye 
como luz ultravioleta A, B y C.  Las radiaciones A y B son las que inciden en la superficie de 
la Tierra y, por lo tanto, en nuestra piel [6], debido a que la C es filtrada en su totalidad por la 
capa de ozono [7].
Si bien la capa de ozono actúa como un escudo que protege a los organismos y ecosistemas 
de las consecuencias que se podrían generar producto de la radiación ultravioleta [8], la 
disminución de ella ha dado lugar a la necesidad de comunicar a la población sobre los 
posibles efectos que se pueden presentar en las personas [9].
Los efectos en la salud por la radiación ultravioleta principalmente se manifiestan en daños 
en la piel [10]. Según Zuluaga [2], pueden ser agudos o crónicos; el daño agudo es el que se 
presenta como una quemadura solar y el daño crónico, el que produce fotoenvejecimiento y 
formación de cataratas corticales [11]. Entre otras de las lesiones por la exposición a radiación 
ultravioleta se encuentra el cáncer de piel [12] [13], el cual ha tenido un considerable aumento 
en su incidencia [14], principalmente por la exposición prolongada a rayos B, debido a que 
estos penetran en la piel afectando la epidermis y, por ende, generando daño en el ADN [6], 
así como a rayos A, los que aumentan el número de células inflamatorias dérmicas [15].
En nuestro país, el cáncer de piel es el tipo más frecuente. Para el 2016, la tasa de incidencia 
de tumores en piel era de 58,04%, en hombres provenientes de la Gran Área Metropolitana 
[16]. En países como los Estados Unidos, ocurren aproximadamente un millón de nuevos casos 
de este tipo de cáncer anualmente [17], debido a conductas inadecuadas como la exposición 
solar desde edades muy tempranas, o el aplicarse el bloqueador solar en una sola ocasión al 
día, entre otras [18].
Uno de los principales factores de riesgo relacionado con muchos tipos de cáncer corresponde 
a las condiciones ambientales [19]. Específicamente en el riesgo de cáncer de piel, los niveles 
de radiación pueden ser influenciados por la hora del día [20], la localización geográfica o 
los elementos de la topografía [13] como montañas, lagos o valles, los cuales inciden  en la 
cantidad de radiación que recibe un lugar [21]. Las condiciones climáticas, específicamente 
las nubes, por otra parte, pueden tener un efecto positivo en la reducción de gran parte de la 
energía solar [22], especialmente la infrarroja, llegando a evitar el paso de hasta un 50% o más 
de la UVB [11].
El aumento de las lesiones en la piel producto de la radiación ultravioleta también se asocia a   
intensidad [23] y su distribución sobre el cuerpo [24], y afecta principalmente a las personas 
que trabajan durante largas horas, expuestas a las radiaciones ultravioleta [25], especialmente 
en labores que se realizan al aire libre [26], como los trabajos agrícolas [27].
De acuerdo a Gies, Glanz, O’Riordan et al.[28]los trabajadores al aire libre son grupos que 
reciben radiación solar ultravioleta en forma regular y en dosis significativas, que con frecuencia 
sobrepasan los valores recomendados [28]. Frente a este hecho, factores como el índice 
ultravioleta (IUV), el cual es una medida de la radiación ultravioleta proveniente del sol en la 
superficie de la Tierra y es un indicador cuantitativo del efecto de este tipo de radiación sobre 
la piel humana, permiten generar conciencia en la población trabajadora sobre la importancia 
de tomar medidas de protección ante la exposición a la radiación UV [29]. Además, valores 
como la dosis eritema estándar (SED), que establece un límite de dosis recomendado (TLV) de 
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109J/m2 (equivalente a 1,09 SED) para un periodo de 8 horas [30], tienen como fin proteger a 
los trabajadores de los posibles efectos de la radiación ultravioleta en la salud [31].
Consecuente con lo anterior, el proyecto que aquí se resume tuvo como objetivo cuantificar el 
nivel de radiación (UVA/UVB)  y  conocer las variables que pueden tener mayor incidencia en 
el riesgo, para generar un modelo de exposición que  sirva de insumo en la toma de decisiones 
de alcance nacional por parte de las diferentes entidades de Salud. El proyecto obedece a 
la urgencia de programas de protección contra la radiación solar que impulsen cambios en 
los estilos de vida, según lo indica la Organización Mundial de la Salud [30], para frenar la 
tendencia al aumento de los casos de cáncer de piel. 

Metodología
La investigación se realizó en la provincia de Cartago, específicamente en Tierra Blanca (9° 55′ 
N, 83° 53′ W, con una altitud mayor de 2080 m sobre el nivel del mar) y Tejar del cantón de 
El Guarco (9° 50′ N, 83° 59′ W, con una altitud de 1440 m sobre el nivel del mar) en la época 
lluviosa y la época seca.
En el estudio participaron los trabajadores de fincas pertenecientes a la Asociación de 
Horticultores del Irazú (AHSORI) y la Asociación de Agricultores de El Guarco (AGRIRETEC). El 
estudio incluyó un total de 16 fincas; la muestra, seleccionada de las fincas, fue determinada a 
conveniencia, para un total de 34 adultos, todos hombres.
Encuesta higiénica: Al inicio de la investigación se visitó cada una de las fincas dispuestas 
a participar, con el fin de aplicar la encuesta higiénica, para luego plantear la estrategia de 
muestreo. Entre los aspectos que se tomaron en cuenta figuran jornada laboral, tipo de cultivo 
y lugar exacto de la finca.
De acuerdo a Sierra [32], el incidente ponderado de eritema en sitios anatómicos durante un 
período específico de tiempo se conoce como exposición a la radiación ultravioleta (RUV). 
Irradiación: se midió con un radiómetro (Sper Scientific UVA/B Light Meter, Modelo 850009), que 
es un medidor de la luz ultravioleta (UV), para espacios naturales y artificiales. El radiómetro 
se colocó en un trípode, en posición sur (siempre con el uso de coordenadas geográficas) 
respecto a la posición del sol. El equipo registró datos cada 10 min durante toda la jornada. 
Niveles de irradiación:  Se calcularon promedios, máximos, mínimos y desviación estándar para 
los datos obtenidos por finca, así como los obtenidos por estación lluviosa y seca, y ubicación 
en zona alta y zona baja.
Dosis eritema estándar (SED) del estudio(J/m2): Se determinó el fototipo de los participantes 
según la clasificación de tipos de piel de Fitzpatrick [32], con base en una entrevista aplicada a 
cada trabajador sobre información personal (i.e.,  tipo de piel, color de cabello y ojos, tendencia 
al bronceado, áreas del cuerpo expuestas al sol, consideraciones sobre la vestimenta, hábitos 
de protección solar, tiempos de descanso, historial de trabajo e información familiar sobre el 
cáncer de piel). 
Para proceder con el análisis de la RUV con relación a las actividades realizadas, se efectuaron 
observaciones, sin interacción con los participantes, considerando la postura asumida por el 
trabajador, los sitios anatómicos expuestos al sol y el equipo de protección personal utilizado. 
Se asignó un peso específico a cada una de las subcategorías indicando la medida de la 
exposición directa a la RUV según las actividades del ciclo de producción. La RUV diaria en 
cada finca, según los valores obtenidos de irradiación incidente en toda la jornada laboral, se 
describe por medio de las unidades SED. Se requiere, según Sierra [32], una exposición de 
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aproximadamente 1,5 a 3,0 SED para producir un eritema perceptible en la piel no aclimatada 
blanca, sin protección.
La estimación de SED en cada finca se calculó según la irradiación medida y los valores 
máximos obtenidos, tomando en consideración el periodo de las 11:00 a las 13:00 horas.
También se reportaron los datos del índice UV, según el Instituto Meteorológico Nacional (IMN).  
Matriz para estimar el riesgo por exposición a la radiación solar: Con la información obtenida 
de los valores de irradiación, características de la tarea (postura, vestimenta), fototipo de piel y 
demás variables, se procedió a la confección de una matriz que permitió establecer el nivel de 
riesgo, y no solo el nivel de irradiación, mediante la definición de la ecuación planteada.
Para efectos del estudio, las fincas se nombraron con letras mayúsculas iniciando en A 
terminando P.  

Resultados y discusión  

Datos generales 
Los productores participantes en el proyecto se ubicaban en la zona norte y Tejar de El Guarco, 
de Cartago. De la primera ubicación participaron 14 fincas y de la segunda, 2 fincas, para 
un total de 16 fincas. En el momento de la toma de datos, las actividades realizadas eran la 
preparación del terreno, la siembra, la cosecha y el atomizado, de productos como zanahoria, 
cebolla y culantro. Todas las tareas se realizaban al aire libre. En la mayoría de los casos, 
los tiempos de comida igualmente se tomaban al aire libre; en algunos otros, se contaba con 
carpas o una bodega. 
La jornada laboral comprendía entre 8 y 9 horas laborales, dependiendo de las tareas que se 
tuvieran que realizar. 
Las fincas F y L se ubicaban en Tejar de El Guarco, y el resto en la zona norte de la provincia. 
La ubicación de las fincas se muestra en la figura 1. 

Figura 1. Ubicación de las fincas incluidas en el estudio.
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Niveles de irradiación UVA/UVB
Las mediciones de irradiación se realizaron entre las 7:00 y las 15:00 horas. En el cuadro 1 
se muestran los promedios, la desviación estándar, los máximos y mínimos de los niveles de 
irradiación obtenidos por cada finca, así como datos generales de ellas.

Cuadro 1. Niveles de irradiación promedio, desviación estándar, máximo y mínimo medidos en W/m2 
para cada una de las fincas, así como ubicación, altitud, cantidad de trabajadores y tipo de cultivo.  

N° 
Finca

Min (W/
cm2) 

Prom (W/
cm2)

Max (W/
cm2) DE Altitud 

(m.s.n.m) Latitud Longitud
Cant. 

trabajadores 
(población) 

A 16,5 52,8 95,9 19,9 1989 9°54´21”N 83°52´20”O 20
B 23,9 96,3 151,9 32,3 2181 9°55´59”N 83°53´54”O 15
C 30,1 85,5 153,7 32,2 2281 9°55´24”N 83°52´39”O 5
D 18,4 70,4 139,9 29,9 2305 9°55´53”N 83°53´15”O 7
E 3,1 45,7 85,1 33,8 2030 9°54´26”N 83°53´14”O 18
F 1,9 48,2 101,1 27,6 1476 9°50´22”N 83°59´55”O 10
G 33,2 110,6 167 38,6 2262 9°55´23”N 83°52´37”O 6
H 29,3 111,6 160,9 38,1 3062 9°57´25”N 83°51´12”O 6
I 37,1 111,5 142,6 35,4 2118 9°54´48”N 83°52´57”O 12
J 27,6 93,3 147,4 40,7 2090 9°55´19”N 83°57´09”O 26
K 24,3 95,0 134,7 33,9 2332 9°55´25”N 83°57´09”O 15
L 24,3 86,7 119,4 26,9 1473 9°50´22”N 83°59´55”O 9
M 24,2 87,9 129 32,6 2124 9°54´33N 83°52´49”O 12
N 22,1 45,4 90 29,6 1938 9°55´21N 83°55´52”O 8
O 25 81,2 137,9 35,7 2219 9°55´13N 83°53´29”O 7
P 20,7 79,3 107,1 28,9 2369 9°56´12N 83°53´12”O 6

De acuerdo con la información anterior, el promedio más alto se registró en la zona norte en 
condiciones soleadas y el más bajo, en Tejar, en un día nublado. 
El nivel de irradiación es muy variable, por condiciones como la nubosidad presentada en el 
momento de realizar la medición, independientemente de la zona (alta o baja), por lo que no se 
pudo establecer una tendencia. 
Se calculó el promedio, el máximo, el mínimo y la desviación estándar de los datos agrupados 
por franja horaria, ubicación (zona alta o baja) y época del año (ver cuadro 2). 
Según la agrupación por franja horaria, en promedio entre las 13:00 y las 15:00 horas la 
irradiación fue mayor; sin embargo, el valor máximo se dio entre las 10:00 y las 12:59 horas. Este 
valor coincide con el reportado como máximo en la zona norte de Cartago y en época seca. 
Los datos de irradiación se pudieron ver afectados por la nubosidad que se presentó tanto en 
época seca como lluviosa.



Tecnología en Marcha, 
Vol. 34, N.° 1, Enero-Marzo 2021110

Cuadro 2. Promedios, mínimos y máximos de la irradiación, en diferentes condiciones.  

Condición
Promedio (W/cm2) Máximo (W/cm2)

Mínimo (W/
cm2) Desv. estFranja horaria

6:00-9:59 57,6 127,0 0,3 26,8

10:00-12:59 94,9 167,0 3,1 36,4

13:00-15:00 95,8 148,5 8,6 34,8
Zona alta (zona norte) 83,9 167,0 0,3 37,8
Zona baja (Tejar de El 

Guarco)
67,4 119,4 1,9 33,4

Seca 90,5 167,0 0,30 38,3
Lluviosa 72,1 153,7 1,90 34,4

Dosis eritema estándar (SED) en los trabajadores agrícolas 

Con base en los resultados de la encuesta aplicada, se determinó que la postura ergonómica 
según la actividad realizada era de pie o inclinada; la vestimenta utilizada por los colaboradores 
era pantalón de mezclilla y camisa de botones y manga larga.
Las partes del cuerpo con mayor exposición al sol, para el total de los colaboradores, eran cara 
(100%), pecho (100%) y manos (50%). 
Con respecto al tipo de piel, según la clasificación Fitzpatrick, se encontró que el fototipo 
predominante fue el IV, seguido del III, lo que significa una sensibilidad normal y tolerancia a la 
luz solar en la piel. En la figura 2 se muestra la información.

Figura 2. Fototipo de piel de los colaboradores. Fuente: M. Sierra, 2016

En el cuadro 3 se muestra el resultado del SED por cada finca. 
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Cuadro 3. Niveles máximos de radiación, SED, en cada una de las fincas. 

N° Finca Max (W/m2) SED
Índice UV 

reportado por 
IMN

A 95,9 4,1 9
B 151,9 7,4 9
C 153,7 6,0 9
D 139,9 6,0 9
E 85,1 3,9 8
F 101,1 2,3 10
G 167 9,4 8
H 160,9 9,8 10
I 142,6 9,8 11
J 147,4 9,1 12
K 134,7 8,5 12
L 119,4 7,2 12
M 129 7,4 10

Fuente: M. Sierra, 2016

La CIE (2001) indica que, si la exposición está entre 1,5 y 3,0 SED, se puede producir un 
eritema perceptible en la piel no aclimatada blanca sin protección  [33]. En el estudio todos los 
individuos fueron aclimatados, pero los valores de SED resultaron mayores a los recomendados, 
por lo que se encontraban en riesgo. 
De acuerdo a los datos obtenidos por el IMN, se registraron valores del índice UV categorizados 
como muy altos o extremos [34], lo que podía aumentar el riesgo de daños en la piel, 
especialmente en áreas como la cara, que como se mencionó anteriormente, fue una de 
las partes con mayor exposición al sol.  Además, se encontró que, aunque los trabajadores 
utilizaban gorras o sombreros, la práctica de aplicación del bloqueador solar era realizada 
solamente una vez al día.
Se determinó que las horas más críticas fueron entre las 10:00 y las 13:00 horas en días de 
verano; después de las 13:00 horas el nivel decaía. Igualmente, en la época seca se encontró 
el nivel más alto de irradiación. Según Narváez (2001), las nubes disminuyen la recepción de 
energía solar, y pueden evitar el paso de 50% o más de la UVB; este hecho se comprobó en 
las fincas B, C, D, E, F, G, H, N, O, Q y P, principalmente, donde se encontraron descensos en 
los niveles de radiación. 

Matriz para estimación de la RUV
Partiendo de los resultados expuestos, se elaboró la matriz para la determinación de la 
exposición a la radiación solar, la cual contempla la altitud de la zona geográfica en la cual 
se está desarrollando la tarea, la época del año en la cual se están tomando los datos de 
irradiación, la parte del cuerpo expuesta y el fototipo de piel. Estos valores se ponderan según 
el criterio de los investigadores y en función de los resultados del análisis de las variables, 
para proceder a obtener un nivel de riesgo por tarea específica evaluada, de manera tal que 
de dicha matriz se puede también obtener un nivel máximo de exposición y determinar cuáles 
variables poseen mayor peso en una evaluación a futuro.
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Figura 3. Matriz para la estimación de la RUV.

La matriz de la figura 3 parte de una ponderación propuesta por los investigadores que atiende 
a la ecuación (NR) y que tiene el potencial de ser aplicada y realimentada mediante su uso en 
evaluaciones de campo y futuras investigaciones.

𝑁𝑁𝑁𝑁 = 𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎 + é𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑎𝑎 + 𝑛𝑛𝑎𝑎𝑛𝑛𝑛𝑛𝑎𝑎	𝑎𝑎𝑛𝑛	𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎 + 𝑝𝑝𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑛𝑛𝑝𝑝	𝑎𝑎𝑛𝑛𝑎𝑎	𝑝𝑝𝑎𝑎𝑛𝑛𝑎𝑎𝑝𝑝𝑝𝑝	𝑛𝑛𝑒𝑒𝑝𝑝𝑎𝑎𝑛𝑛𝑝𝑝𝑎𝑎𝑎𝑎𝑝𝑝 + 𝑓𝑓𝑝𝑝𝑎𝑎𝑝𝑝𝑎𝑎𝑎𝑎𝑝𝑝𝑝𝑝	𝑎𝑎𝑛𝑛	𝑝𝑝𝑎𝑎𝑛𝑛𝑎𝑎 

En donde

NR = nivel de riesgo
Altitud = valor asignado según el rango de medición
Época del año = valor asignado según la estación (2 para verano;1 para invierno)
Nivel de alarma = valor asignado de 2 al superar el valor de alarma
Partes del cuerpo expuestas = 1 por cada parte observada con exposición
Fototipo de piel = valor asignado según el fototipo (1-2:2);(3-4:1);(5-6:0)

Conclusiones y recomendaciones
Los niveles de irradiación aumentan conforme transcurre el día, siendo las horas más críticas 
entre las 12:00 y las 13:00, por lo que existe un factor de riesgo relacionado con la hora en la 
que se encuentre laborando el trabajador. 
La dosis eritema sobrepasa lo recomendado por la ICNIRP, (International Commission On Non-
Iozing Radiation Protection) [31], por lo que hay probabilidad de que se presenten eritemas en 
los colaboradores; en cara, pecho y manos, que son las partes más expuestas de la piel. 
Los resultados obtenidos no son los esperados debido a que algunas de las variables analizadas 
quedaron fuera del control tanto de las fincas participantes como de los investigadores, por 
ejemplo, las características de la vestimenta y algunos aspectos propios de posturas al realizar 
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la tarea; por tal motivo no se pudo realizar un modelo que permitiera efectuar una proyección, 
razón por la cual se plantea una matriz con una ecuación que permite establecer un nivel de 
riesgo.
Se recomienda contactarse con representantes de cámaras, para lograr mayor  impacto en la 
difusión de los resultados; además, ampliar el estudio con nuevas investigaciones;  también, 
trabajar con otros sectores, factor que a largo plazo permita beneficiar en mayor medida a la 
población.
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